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Interlocutorio 389 
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00225 00 
Proceso Verbal – Reivindicatorio 
Demandante (s) Darío Antonio Ríos Llanos 
Demandado (s) Diana María López Villa y otros 
Asunto Tiene por desistida medida cautelar 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Se tiene por desistida la medida cautelar solicitada, toda vez que no se cumplió con el 

requerimiento establecido mediante auto de 24 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

05  
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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